AL AYUNTAMIENTO DE MONT-ROIG DEL CAMP

D. ______________________________________ con DNI ___________ y domicilio a efectos de notificación en _____________________________________________________  

Expone:

Que habiendo sido informado de la aprobación inicial por parte de la Comisión de Gobierno Local del Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader”, presenta contra el mismo las siguientes 

ALEGACIONES

PRIMERO.- Reparcelación.-
1.- Norma de aplicación.- Reparcelación Económica.-  

Se procede por medio del presente escrito a la formal impugnación del Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader”. 
En base a que, la LLei d’Urbanisme de Catalunya D.L. 1/2010 y su Reglamento, el R.D. 305/2006, prevén para supuestos como el que se da en el ámbito urbanístico del  PAU09, “Masos d’en Blader”, que el sistema de ejecución urbanística que procede aplicar para la ejecución urbanística, es el sistema de Reparcelación Económica que establece el artículo 165 del Reglamento de la Llei d’Urbanisme. Al tratarse de un sector que se encuentra plenamente consolidado por la edificación y su urbanización está totalmente completada, como se reconoce en el propio Pla d’Ordenació Urrbanística Municipal de Mont-roig del Camp (POUM), que para este sector dispone como objetivo: “Deixar la urbanització en bones condicions i conectar el clavegueram d’aigues residuals a la xarxa del ACA. Acabar de materialitzar la cessió pendent de sistemes”.

Pero, el Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader”, en ningún momento aplica lo previsto por el citado precepto, ni tan siquiera es mencionada en absoluto dicha norma como norma que ha guiado la reparcelación del PAU09.   
Artículo 165. Reparcelación económica.

165.1 La reparcelación es simplemente económica cuando, por razón de la consolidación de la edificación conforme con el planeamiento, no es posible la redistribución material de los terrenos, o bien cuando todas las personas propietarias afectadas lo deciden así por unanimidad.

Si se constata una imposibilidad parcial, procede la aplicación de lo que establece el artículo 138 de este Reglamento y la redistribución del resto de terrenos.

165.2 La reparcelación económica también se aplica en el caso de polígonos de actuación urbanística delimitados al objeto de la ejecución de obras de urbanización o reurbanización.

165.3 En la reparcelación económica los derechos de participación de las personas propietarias se establecen de conformidad con el artículo 133.2.b de este Reglamento. Cuando los derechos de participación derivados de la aplicación de este artículo impidan la reparcelación física con las propiedades de los terrenos de cesión destinados a sistemas, se aplican a estos terrenos los criterios de valoración que establece la legislación aplicable para los terrenos en suelo urbano sin aprovechamiento urbanístico y es a cargo de la comunidad reparcelatoria la indemnización económica correspondiente.

165.4 La documentación del proyecto se tiene que adecuar a las especificidades concurrentes, de tal manera que la propuesta de adjudicación se puede limitar a confirmar las titularidades originarias y la adjudicación de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita. En cualquier caso, es preciso incorporar la cuenta de liquidación provisional, en la que se tienen que incluir las indemnizaciones sustitutivas que sean procedentes entre los afectados y las cargas de urbanización que les correspondan, a los efectos de lo que establece el artículo 121.b de la Ley de urbanismo.

165.5 El proyecto de reparcelación económica establece la cuantificación del equivalente económico del suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento urbanístico cuando es de aplicación este deber de cesión.

165.6 El proyecto de reparcelación económica se tramita de acuerdo con el artículo 113.2 de la Ley de urbanismo, excepto los supuestos de reparcelación voluntaria.

165.7 La certificación del acuerdo de aprobación definitiva posibilita el acceso de la reparcelación económica en el Registro de la propiedad, a efectos de hacer constar la afectación de las fincas al saldo de la cuenta de liquidación provisiona

Artículo 133. Derechos de las personas propietarias y valoración de las fincas aportadas a la reparcelación.

133.1 El derecho de las personas propietarias, si no hay acuerdo unánime, es proporcional a la superficie de las fincas originarias respectivas en el momento de la aprobación definitiva de la delimitación del polígono de actuación urbanística.

133.2 En aquellos supuestos en que, en el suelo urbano y de acuerdo con la legislación aplicable, el aprovechamiento de la parcela que resulta de la edificación y el uso existente es superior al aprovechamiento correspondiente al derecho de participación derivado de la superficie de la finca, se aplican las siguientes reglas:

 a)Si la edificación se tiene que derribar, el aprovechamiento diferencial se tiene que indemnizar pero no da lugar a una mayor adjudicación de aprovechamiento.

 b)Si la edificación y el uso son conformes con el planeamiento o no están sujetos a derribo, procede bien la adjudicación a la persona titular originaria, que participa en la comunidad de reparcelación con el porcentaje derivado del aprovechamiento que el planeamiento que se ejecute atribuya a la finca donde se encuentra la edificación, bien la exclusión de la finca de la reparcelación.

Es del todo evidente, que el  Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader, no ha aplicado la norma urbanística pertinente y ello conlleva, que en la reparcelación no se justifique cuales son las cesiones de bienes de domino publico que efectúan las fincas aportadas que realizan esas cesiones, y cual es el valor económico de dicho aprovechamiento urbanístico.  

2.- Falta de cumplimiento de los requisitos mínimos del contenido de la memoria del Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader”. 

El Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader”, no justifica en absoluto los requisitos imperativos que establece el articulo 144.
Artículo 144. Contenido de la memoria.

144.1 En la memoria del proyecto de reparcelación se hace constar:

El planeamiento que es objeto de ejecución.

La identificación y superficie de la unidad reparcelable.

Los criterios aplicados en orden a la valoración, en su caso, de las fincas aportadas y de las fincas resultantes y la distribución de beneficios y cargas.

La justificación de la cuenta de liquidación provisional de la reparcelación con especificación de las partidas siguientes:

El presupuesto provisional de gastos de urbanización.

Los gastos generados por la redacción del proyecto, y, en su caso, del planeamiento que se ejecuta y del proyecto de urbanización, así como cualquier otro gasto previsto con especificación de su causa.

La previsión de los gastos necesarios para la formalización e inscripción del proyecto de reparcelación. La cuantía de las indemnizaciones en metálico por cancelación de cargas y otros derechos a satisfacer a sus titulares, las correspondientes a las personas titulares de derechos externos al ámbito por ocupaciones temporales requeridas por la ejecución de la obra urbanizadora, así como la de las indemnizaciones a satisfacer a determinadas personas propietarias a las cuales no se adjudica suelo o se les adjudica en menor proporción a su aportación, y la de las personas titulares de restos de fincas externas al sector por razón de su reducida superficie. La fecha para determinar el valor de estas indemnizaciones es la que establece el artículo 131 de este Reglamento.

La identificación de aquellas cargas de urbanización que, de acuerdo con lo que establece el artículo 127.3 de este Reglamento, no corren a cargo de la comunidad reparcelatoria y tienen que ser por tanto asumidas de forma individualizada por las personas propietarias de las fincas.

La cuantificación, si procede, del equivalente económico del deber de cesión de suelo con aprovechamiento urbanístico.

La identificación de los elementos que no se tienen que indemnizar porque se pueden conservar provisionalmente, ya sea por no ser radicalmente incompatibles con la ordenación, por no ser necesaria su eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en el plan, o por estar situados en una superficie que deba adjudicarse íntegramente a su propietario o propietaria

La determinación de la existencia de derechos de realojamiento y las previsiones para hacerlo efectivo, tanto temporalmente como de forma definitiva.

144.2 Este contenido se puede ampliar o reducir en congruencia con las características propias de cada reparcelación.

El Proyecto de Reparcelación no justifica en absoluto el contenido de un documento esencial de la reparcelación como es el Saldo de Liquidación Complementaria, y tan solo consta de una forma que resulta totalmente inaceptable jurídicamente, el que por toda explicación y justificación de la Cuenta de Liquidación Provisional, se diga, sin ninguna explicación: 
“COMPTE DE LIQUIDACIÓ PROVISIONAL

Donat que es tracta d’un àmbit amb un nombre de parcel.les molt elevat, s’ha concentrat en una única taula tota la información necessaria. Aixi doncs, a la taula es mostra:

-Relació de parcel.les aportades amb les dades cadastrals, propietaris i superfices per cadascun

-Superfcie de repartiment per cada finca considerada

-Liquidació provisional per cada finca considerada.

Como se puede apreciar, el Proyecto de Reparcelación, no ofrece la más mínima explicación de este documento esencial para entender valorar y comprobar su contenido. En absoluto  se ofrece ninguna justificación ni explicación, ni cuantificación de los criterios aplicados en orden a la valoración de las fincas aportadas y de las fincas resultantes y la distribución de beneficios y cargas.
Esta falta de justificación de los elementos esenciales que la Ley de Urbanismo de Catalunya establece para cualquier proyecto de reparcelación, comporta que el Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader” deba ser rectificado en tal sentido, dando debida explicación de los mismos, so pena que de no llevarse acabo tal rectificación, el mismo, devendría nulo por no cumplir los requisitos mínimos establecidos por la Ley.

SEGUNDO.-  REMISIÓN  DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
1.-  Cuantía del Proyecto de Urbanización.-
El  Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader, en su memoria y en concreto en el apartado destinado al saldo de liquidación provisional establece: 
 ”Amb tot el pressupost del Projecte d’urbanització del PAU09 Masos d’en Blader ascendeix a la quantitat de 6.997.987,59€ (sense IVA)”
La cantidad establecida por el Proyecto de Urbanización, es de tal magnitud, que no podemos llegar a entender cómo el Ayuntamiento de Mont-roig del Camp, ha podido proceder a su aprobación, sin tener  en cuenta en absoluto la situación económica actual, que ya sin más, seria suficiente motivo como para no haber procedido a dicha aprobación. 

Pero ello, aun tendría algún sentido si el Sector del PAU09, antiguo Sector 51 Masos d’en Blader, se encontrara en una situación de falta de urbanización, como se encuentran muchas urbanizaciones en Cataluña y en el propio Mont-roig del Camp. Pero este no  es en absoluto el caso de la urbanización del Sector del PAU09,  Masos d’en Blader, puesto que el propio Ayuntamiento de Mont-roig del Camp, ha venido en reconocer, como no puede ser de otra forma, que el sector dispone de una urbanización completa y en buen estado. Y si ello es así, como a continuación se acreditara debidamente, procede por parte de este Ayuntamiento, dejar sin efecto el citado Proyecto de Urbanización del PAU09,  Masos d’en Blader, y elaborar uno nuevo (en consenso con los propietarios) que cumpla con el objetivo fijado para el PAU09 en el Pla d’ Ordenació Urbanística Municipal de Mont-roig del camp (POUM). Que como se ha indicado, para el PAU09, dispone:
“Deixar la urbanització en bones condicions i conectar el clavegueram d’aigues residuals a la xarxa del ACA. “
Así pues, a este objetivo y nada más que a este objetivo, tiene que ceñirse el Proyecto de Urbanización y ello por supeditación al principio de jerarquía normativa. Como es bien sabido el proyecto de urbanización, no es más que un instrumento de gestión urbanística, que depende y debe supeditarse estrictamente a la normativa de rango superior, en este caso, el Pla d’Ordenació Urbanística Municipal de Mont-roig del Camp (POUM). Por tanto, de ningún modo y en ningún caso, puede pretender ir más allá del objetivo fijado y marcado por el POUM, como pretende. 
En efecto este Proyecto de Urbanización del PAU09,  Masos d’en Blader, no trata y propone la ejecución de las obras de urbanización destinadas a dejar la urbanización en buenas condiciones y conectar el claveguaeram d’aigues residuals a la xarxa del ACA (que por otra parte ya están realizadas), sino que, lo que pretende, simple y llanamente, es una nueva y total reurbanización para este sector. Además pretende asimismo, que sean de aplicación los parámetros de las normativas técnicas urbanísticas actuales, sin tener en cuenta para nada que la urbanización tiene más de 30 de años y las normativas y leyes no son retroactivas. Y, que la misma, debería haber sido recepcionada ya por el Ayuntamiento hace mucho tiempo al darse todos los requisitos para ello.

El Ayuntamiento en algún momento ha hecho público que su intención, en todo caso, no es que las obras de urbanización establecidas en el Proyecto de Urbanización se  deban ejecutar de forma inmediata. Ello nos llevaría a pensar, que tal vez, lo  que pretende el Ayuntamiento es no recepcionar las obras de urbanización, para de este modo no ser el responsable de su mantenimiento. Así pues, sabiendo el Ayuntamiento que no será posible la ejecución de un proyecto de urbanización faraónico como es este, estaría legitimado para seguir sin recepcionar las obras de urbanización, puesto que siempre podrá alegar que las obras de urbanización no se ajustan al nuevo Proyecto de Urbanización. 
2.- Es del todo incuestionables que el sector del PAU09,  Masos d’en Blader, como se ha dicho, se encuentra urbanizado correctamente, como así lo reconoce el propio Ayuntamiento. Y que se concreta en los objetivos mínimos que el POUM fija par este Sector, y que se determinan simplemente en:

a) “Deixar la urbanització en bones condicions”. 

b)  “conectar el claveguaeram d’aigues residuals a la xarxa del ACA. “(Cuestión esta, que como bien sabe el Ayuntamiento ya existe, puesto que la red está conectada al colector del ACA desde el año 2004, y bombea sus aguas regularmente sin problema alguno), y
De la ambigüedad del redactado de este apartado, no se puede inferir que dicha indeterminación signifique que haya de llevarse a cabo la realización de una nueva urbanización en casi su totalidad, como pretende el Proyecto de Urbanización.
Como prueba de que el PAU09, antiguo Sector 51,  Masos d’en Blader, se halla total y correctamente urbanizado, la encontramos en lo que establece el propio POUM, en  concreto en el documento Volumen V DIAGNOSI URBANISTICA. 
Y, a tal efecto, a continuación se relacionan las fichas de este sector y  en las mismas se puede comprobar, sin ninguna duda, como el sector dispone de todos los elementos que configuran la completa urbanización. Como son:

SERVICIOS


REALIZADOS

Vials asfaltats

SI

Sanejamnet separatiu
SI (observación: Hi ha dues depuradores i la xarxa està conectada a la xarxa d’aigues negres al col.lector de l’ACA que només funciona a l’estiu).  
Xraga d’abastament 

d’aigua potable
SI (Hi ha un pou propi i un diposit regulador)

Xarxa telefónica
SI

Xarxa d’enlluemenamnet

 Public
SI
Xarxa d’electrificació
SI
Nota.- Actualmente el colector de aguas negras funciona permanentemente y no solo en verano.

Se quiere aquí resaltar como justificación a lo dicho en el anterior apartado, respecto a las reticencias del Ayuntamiento en recepcionar la urbanización de Masos d’en Blader, que según esta diagnosis que efectúa el propio POUM, se desprende que el Ayuntamiento solamente presta el servicio de recogida de basuras y limpieza viaria, y no efectúa ningún otro servicio en el sector de Masos d’en Blader.
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El propio Proyecto de Reparcelación, también reconoce que las obras de urbanización del PAU09 Masos d’en Blader están totalmente realizadas en su totalidad. Así en este sentido en su apartado 4.3, se dice:

  4.3. Nivell d’urbanització

El sector es troba completament consolidat, restant menys d’un 10% de solars sense  edificar.

DOCUMENT D’APROVACIÓ INICIAL

Projecte de reparcel•lació del PAU09 Masos d’en Blader de Mont-roig del Camp

 La urbanització conté tots els serveis que exigeix la legislació vigent, havent-hi algún potser antiquat o incomplet, però l’aspecte general del sector és bo

El projecte d’urbanització que es tramita de forma paral•lela a aquest projecte d’urbanització completarà i actualitzarà tots els serveis del sector.

Evidentemente esta afirmación que realiza el Proyecto de Reparcelación de que: La urbanització conté tots els serveis que exigeix la legislació vigent, havent-hi algún potser antiquat o incomplet, però l’aspecte general del sector és bo. La suscribimos enteramente, y por tanto es evidente que no puede pretenderse que el Proyecto de Urbanización establezca para estas puntuales acciones que deban realizarse, fijar un coste total tan absolutamente desmesurado de (7.000.000€.- SIETE MILLONES DE EUROS.-)
El elevadísimo importe que fija el Proyecto de urbanización del PAU09 Masos d’en Blader, solamente se explica por lo que anteriormente hemos indicado y es que el proyecto de urbanización, pretende realizar una nueva y total reurbanización del sector, contraviniendo así claramente la determinaciones establecidas como objeticos para este sector en el POUM de Mont-roig del Camp. Lo que provocaría de no rectificarse, la nulidad  plena del Proyecto de Urbanización al excederse en las atribuciones que por ley le corresponden. Así pues, el Ayuntamiento deberá rectificar el Proyecto de Urbanización del PAU09 Masos d’en Blader, adecuándolo a lo que en este sentido viene establecido en el POUM.

A continuación y como prueba de la desviación del cumplimiento normativo por parte del proyecto de urbanización señalamos algunos de los objetivos y las determinaciones de las obras a realizar que se contemplan en dicho proyecto de urbanización:

AIGUA POTABLE
• Renovació de la xarxa de distribuciód’aigua potable:

– Permet la instal•lació d’hidrants contraincendis a la via pública

– Permet la connexió de la urbanització amb laxarxa general pública paral•lela al ferrocarril

– Elimina la dependència del pou actual, i de les condicions i cabal de la seva aigua

ENLLUMENAT PÚBLIC

• Renovació de la xarxa d’enllumenat públic

– Compleix les condicions legals obligatòriesdes de l’any 2009

– Compleix les condicions de contaminació lumínica, homogeneïtat i seguretat legalment aplicables

– Redueix el consum energètic actual
ACCESSIBILITAT I MOBILITAT

• Construcció de passos de vianants, reserva de places per a minusvàlids, senyalització adequada a discapacitats visuals. Obertura de carrers pendents d’urbanitzar:

– Compliment de la normativa vigent

– Garanteix la mobilitat de persones amb limitacions visuals i de moviment

– Garanteix la mobilitat a la urbanització

INUNDABILITAT - 2

• Millora del desguàs general de la urbanització, segons criteri de l’Agència Catalana de l’Aigua (ACA) :

– Demanat informe sobre inundabilitat general de la urbanització

– Evitar episodis d’inundació greu en períodes de pluges molt importants (T100 i T500)
CLAVEGUERAM

• Renovació de la xarxa de residuals:

– Elimina punts amb problemes: fugues de residuals, contaminació de terres

– El canvi de materials facilita la circulació de les aigües residuals

– Elimina problemes en situacions de pluja al tractar-se d’una xarxa unitària

ZONES VERDES

• Adequació de TOTES les zones verdes:

– Compleix la normativa en la relació de m2 de zones verdes per habitants

– Renova i actualitza el mobiliari existent, fora de normativa i insegur (per als jocs infantils la normativa actual és molt restrictiva)

– Facilita l’accés a minusvàlids i discapacitats
Es indudable que con la relación de obras que contempla el Proyecto de Urbanización, salen los costos tan elevados. Pero ya hemos dicho que la realización de estas obras no puede pretenderse de ninguna manera que estén amparadas por las determinaciones  previstas en el POUM para este sector. Y, por tanto, el Proyecto de Urbanización del PAU09 Masos d’en Blader, carece de cobertura legal que lo ampare, y de no procederse a sur rectificación y adecuación, entraría  en un claro supuesto de nulidad de pleno derecho contemplada en el artículo 62 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Por todo ello,

SOLICITO: Que admitiendo este escrito de alegaciones se acuerde de conformidad con el contenido del mismo y en especial, se deberá proceder a:
1) La anulación del Proyecto de  Reparcelación del PAU09 Masos d’en Blader tal y como ha sido aprobado inicialmente.
2) La redacción, en todo caso, un nuevo Proyecto de Reparcelación que:

a) justifique el equilibrio de las cargas y beneficios que comporta la reparcelación para los propietarios del sector.

b) La rectificación y concreción del Proyecto de Reparcelación, procediendo a la explicación y justificación concreta de los elementos que componen el Saldo de Liquidación Provisional.

c) La concreción y determinación del valor de las compensaciones económicas por las cesiones practicadas.
3) En cuanto al Proyecto de Urbanización del PAU09 Masos d’en Blader, su anulación, o alternativamente, la redacción de un nuevo Proyecto de Urbanización que se adecue a las determinaciones establecidas en el POUM de Mont-roig de Camp para el PAU09 “ Masos d’en Blader”.
Mont-roig del Camp, a ____________________ 
Firmado:

Nota.- Cuanto aquí se expone se refiere exclusivamente a la parte de la Urbanización Masos d’en Blader que constituye el ámbito de actuación de la Entidad de Conservación, no siendo de aplicación a las parcelas excluídas de ese ámbito por no estar desarrolladas urbanísticamente
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